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España· entregará recibo por duplicado, uno de los ejemplares se
acompañará a la solicitud. Si el pago se efectúa por giro postal o
lc!cgrMiC'o, este se dirigirá a la Habilitación Pagaduría de esta Universi
dad. haciendo constar en el taloncíllo de:lin..do al Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el Rector
de la Universidad. por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ln de Procedimiento Administrativo. remitirá a todos los aspirantes.
rcladon complNa de admitidos y excluidos con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha resolución aprobando la lista de admitidos
y excluidos los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector.
en C'1 plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
notificación.

Seis.-En el aclo de presentación los concursantes entregarán al
PrcsidC"ntc de la Comisión la sig,uiente documentación:

6.1 Currículum vitae por quintuplicado, según modelo que figura
como anexo lIL acompañado de un ejemplar de las publicaciones y
documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

6.2 Proyecto docente por quintuplicado que se ajustará. si Se'
hulliese fijado en la convocatoria, a las especificaciones exigidas por la
Universidad.

Sictc.-Con una antelación minima dc quince días naturales el
Presidente de la Comisión, notificará a todos los aspirantes fecha, hora
y lugar del acto de presentación.

Ü<:'ho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas,
deocrjn presentar en la Secretaría General de la Universidad. en el plazo
de quince días hábiles, siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

8.1 Fotocopia del documento nacional de identidad. segun Resolu
ción de 5 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7).

8.2 Certificación médica oficial de no padecer enfermedad o
defectó físico o psíquico para el desempeño de las funcíones correspon
dientes a Profesor de'Universidad. expedida por la Dirección Provincial
o Consejcría, según proceda. competentes en materia.de sanidad.

8.3 Declaración jurada de no haber sido 'separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local. ni de las Administraciones de las
Comunidadcs Autónomas. en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Lc~ Que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estaron exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios. • .

León. 21 de enero de 1992.-El Rector. Julio Cesar Santoyo Media
villa.

ANEXO 1

341.-Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Arca de conocimicnto: «Fisiología». Departamento al que
está adscrita: Fisiología. Farmacología y Toxicología. Clase de convoca
loria: Concurso. Número de plazas: Una.

342.-Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Univcrsidad. Arca de conocimiento: «Lógica y Filosofia de la Gencia».
Deparlamento al que esta adscrita: Filosofia y Ciencias de la Educación.
Clase de convocatoria: Concurso. Numero de plazas: Una.

343.-Cuerpo al que· pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Arca de conocimiento: «Organización de Empresas».
Dcpartamento al Que esta adscrita: Administración de Empresas. Clase
de convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

ANEXO 11

Don . .
con documento nacional de idenlidad .. ,
nacido en el ,
con donlicilio cn calle .
........................ , Código Postal , teléfono ,
cstando en posesión del título de .

Solicita ser admitido al concurso número .» ,
('onvocado el para cubrir la/s plaza/s de .
arca .dc conocimienlo . _..,
Drpartamento _ _. __ .
a cuyos efectos presenta la siguiente documentación: ..

(Lugar y fecha.)

Firmado

Magrco. y Excmo. Sr. Rector de la Universidad de León.

ANEXO III

Currículum vitae

\. Datos personales:
1.1 Nombre y dos apellidos.
\,2 Lugar y fecha de nacimiento.
\.3 Titulación/es.
lA Número de Registro de Personal.
\.5 Categoría.
1.6 Arca de conocimiento.
\,7 Departamento.
1.8 Nivel de dedicación.
1.9 Centro donde ha impartido docencia.

2. -\etIvldad docente reglada que ha desarrollado el candidato
(podrá cspcoficarse SI se conSidera de mteres por el candIdato. los
siguientes extremos):

2.1 Asignatura; ciclo, Centro y, en su caso, Sección o Especialidad,
curso v grupo, en su caso. número de horas lectivas y prácticas
impartIdas y períodos lectivos. -

3. Tribunales de tesis, tesinas, reválidas y coordinación de cursos
en los que ha participado.

4. Actividad docente no reglada (no orientada a la obtención por
los alumnos de los títulps de Diplomado. Licenciado, Doctor ,o sus
equivalentes):

4.1 Cursos. cursillos. seminarios, conferencias, etc.• organizados
por Universidades e Instituciones de investigación o docencia universi·
taria.

4.2 Tutoria o dirección de tesis. tesinas. proyectos de fin de carrera
y otros trabajos realizados por los alumnos.

5. Publicaciones de carácter docente:
5.1 Libros en los que el autor (uno o varios) firmen la totalidad de

la obra. ~ .
~ 5.2 Libros en los que los autores firmen parte de la obra.

5.3 Artículos en publicaciones periódiéas.
5.4 Comunicaciones y ponencias presentadas a Congresos y Semi-

narios de carácter docente.

6. Actividad investigadora:

6.1 Publicaciones.
6.1.1 Libros en los que el autor (uno o varios) firmen la totalidad

de la obra.
6.1.2 Libros en los que los autores firmen parte de la obra.
6.1.3 Artículos en publicaciones periódicas.
6.1.4 Participación en publicaciones en las que no sea autor.

6.2 Ponencias y comunicaciones de investigación presentadas a
Congresos y similares.

6.3 jlecas, bolsas. ayudas y. premios en relación con la investiga-
ción.

6.4 Proyectos de mvestigacIón con subvenCión específica.
6.5 PartiCipaCión en mtercamblos cu:nllficos:

6.5.1 Estancia en otros Centros de investigaci'6n.
6.5.2 Recepción de invcstigadores.

6.6 Patentes.
6.7 Organización de Clflgresos y otras reuniones científicas.
6.8 Participación en contratos suscritos personalmente, por el

Dcp<lrtamento. Instituto o Ccntro o por la Universidad.
6.9 Participación en Comités científicos de publicaciones.
6.10 Participación en academias o Comites de dirección de socieda~

dcs científicas o profesionales.
6.11 Menciones honoríficas. premios y condecoraciones.

7. Gesti{m universitaria:
7.1 Participación en órganos colegiados dc Gobierno o en sus

Comisiones.
7.2 Puestos de Gobiémo desempeñados.

8. Otros méritos. datos o--comentarios a expOner.

RESOLUCION de 22 de ('neró de 1992. de la (Inirersidad
de Alcalá de llenares. por la que se COl1l'ocan a concurso
libre. pla:::as de prQfesol'ado de los Cuerpos Docentes
L'lIjrersital'¡os.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley de
Reforma Universitaria y en el artículo 2.°. 4, del Real "Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos para
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la-provisión d.c plazas pe los Cuerpos Docentes Universitarios.. ya tenor
de lo estableCIdo en el artículo 1lOA del Real Decreto 1280(1985. de 5
de junio, por el que se aprueban los EStatutos de la Universidad de'
Alcalá de Henares; este Rectorado, ha resucito:

Convoc'ar a concurso las plazas que se relacionan en el anexo 1 de la
prcwntc Resolución. .

Uno. Dichos Concursos se rcgíTan por 10 dispuesto en la Ley
Org{lOkn.II/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de I de
septiembre). Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 16 de octubre), Real Decretó 1427/1986. de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 1I de julio), Real Decreto
I180fl985, de 5 de junio «(Boletín Ofidal del Estado» de 30 de julio):
y ('n lo previsto en la legisladón general de Funcionarios Civiles del
Estado; y se tramitaran indcpeodiememeQtc para cada una de las plazas
convocadas. ~

Dos. Para ser admitido a los .citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser espanol.
b) Tener cumplidos dieciocho anos y no haber cumplido los

s('st'nta y cinco de edad.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario. del

servido de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o' Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio'de funciones públicas. '

d) No padecer enfermedad ni defcrto fisico o psíquico, que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer
sidad.

Tres. Deberán reunir además. las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984, d~ 26 de
.septiembre, segun la categoría de la pláza y dase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a plazas
de Catedrátíco de UOIversidad, conforme a lo previsto en el artícu
lo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Scgun.lo establecido en la disposición transitoria decimoprimera de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25_ de agosto, de Reforma Universitaria, en
la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
sc~tiembre, y n~ obstante lo dispuesto en la letra C) del apartado l.0, del
m1lculo 4.° de dICho Real Decreto 1888/1984. podrán concursar a plazas
de Catedrático de Universidad quienes en 1de mayo de 1983, estuvieren
desempeñando la función de interinos o contratados. como Profesores
Catedráticos o Agregados de Universidad, con una antigü.edad de cinco
años en el titulo de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
según establece la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre. yla disposición· transitoria decimopri
mera de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condición de Profesor Adjunto de Universidad o Catedrá~ico de Escuela
Universitaria con anterioridad a la 'entrada en vigor de la Ley de
Reforma Universitaria o quienes 'la adquieran en virtud de concurso
convocado con anterioridad a la-entrad:J en vigor de dicha Ley.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres
ponda la plaza. por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de veinte días hábiles
a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia,
segun modelo anexo 11 debidamente c\únplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar en el
concurso.

Los aspirantes deberán justificar h~ber abonado en la habilitación
pagaduria de dicha. Universidad, la cantidad de 3.000 pesetas en

conccpto de derechos (800 pesetas en formación de expediente, y 2.200
por derechos de examen). la habilitación expedirá recibo por duplicado,
uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, este sera dirigido a lá citada habilitació,l-pagaduría, haciendo
constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo. los datos siguien
tcs: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad a la que corresponde la plaza, remitirá a todos los
aspirantes (por cualquiera de los procedimientos establecidos en la ley
de Pro('cdimlento Administrativo), relación completa de admitidos y
excluidos. con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos. los interesados
podrán prcsentar reclamación ante el Rector. en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el día siguiente al de-la notificación de la relación

.de admitidos y c.\cluidos.
Seis. Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la cons

titución de la Comisión, el Presidente -previa consulta a los restantes
miembros de la misma-, dictará una Resolución que deberá ser
notificada- a todos los interesados con la antelación mínima de quim_'C
días naturales respecto a la fccha del acto para el que se cita.

Siete. 'cn el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión, la documentación señalada en los articu
las 9.° y 10, del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso,
según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas,
deberan presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el at1ículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. los siguientes documentos:

A) Documento nacional de identidad y fotocopia de este para su
compulsa.

B) Certificación medica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dÍC'ntcs a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería según proceda, competentes en materia de sanidad.

C) Declaración jurada de no haber sido separado de la Adminsitra
ción del Estado, Institucional O local. ni de las administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarsc inhabilitado- para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carn'ra,
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos. debiendo
presentar cértllicación del Ministcrio u Organismo del que dependan,
acreditativa dI.: su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios. .

Alcalá de Henares, 22 de enero de 1992.-EI Rector, Manuel Gala
Muñoz.

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE ALCALA DE HENARES

l. Cucrpo al que pertt:nece la plaza: Catedrático de Universidad.
Arca _dc conocimiento: ((Farmacología}}. Departamento al que está
adscnta: Fisiología y farmacología. Perfil: Farmacología. Número de
plazas: Una. Clase de convocatoria: Concurso libre. Plaza número
255102.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Escuela
Universitaria. Area de conocímiento: «Didáctica y Organización Esco·
laf}). Departamento al que está adscrita: Educación. Perfil: Didáctica y
Organización Escolar. Número de plazas: Una. Clase de convocatoria:
Concurso libre. Plaza número 13530 l.
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~NEXO 11

UNIVERSIDAD DE

Excmo. y Magfeo. Sr.:
Convocada(s) ., " ', plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solícito ser admitido como
aspirante para suprovísión.

DATOS OE LA PlAZ,'I, CONVOCADA A CONCURSO

\

Titulas

11I. DATOS ACADEM!COS

Fttha de expédit"ión

'"Om
~c.
13
w
'O

Cuerpo Docente de
Arca de conocimiento .
Departamento ; _
ACtividades asignadas a la plaza en la convocatoria , .

Docencia previa:

Fecha de convocatoria
Concurso: Ordinario

(oBOE» de )
De méritos O Número de la plaza O

Forma en que se abonan los derechos y lasas:
r------,------,

sOLlenA: Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de

r acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/l979~ de 5 de abril.
DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud,

que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las necesarías para el acceso a la Función Pública.

DOClJMENTAClON QUE SE ADJUNTA

El abajo firmante, don

'"t~
'"

'O
'O
N

<;;.
~
~

...
¡¡>
O'

~

de

Número del ret'lboFecha

de " .

1· ....· ....·· ..· .... + ....· ..···· ..
·1 ············..··········,1···..··········.. ····

Firmado:

a

Giro telegráfico

Giro postal
Pago en Habílitación

En

EXCMo. y MAGfCO. SR. RECTOR OE LA UNIVERSIDAD DE

11 DATOS PERSON..\LES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fe¡;ha de nnfimicnto lugar de nadmien!o Provincia de nadmí'ento Numero DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Provincia Código postal

Caso de ser funcionario público de Carrera:

[)':nominac'iún dd Cuerpo o plala Organi,mo Fcrha de ingreso N.O Registro Personal

,

Situación {Excedente O
Activo Voluntario O Especial O Otros .............................
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ANEXO III

UNIVERSIDAD DE

DATOS PERSONALES

Número del DNl ,., ... ,,,. Lugar y techa de expedición , , .
Apellidos y nombre , .
Nacímíento: Provincia y localidad ". Fecha .
Residencia: Provincia ,., Localidad , , .
Domicilio ,............ Teléfono ,j " Estado civil ,..
Facultad o Escuela actual , .
Departamento o Unidad bocente actual .
Calegoría actual como Profesor contratado o interino " ,

,---- i

JI IlATOS A(';\DEMICOS

IV, ACTIVIOAD [)()('ENTE DESEMPEÑAD..\.

V>

'"'"'"

Clak Organismo y (<:nlfO dt' C\JJoCui,'lon f'echa de (\¡x'-di,ión Calificación si la hl,lbiere

V. ACTIVIDAD INVESTIGAOORA DESEMPEÑADA (progr.lmas y pues!osl

<

ªi]...
i1'

[
'"'"l~

CenlTo IJl PUEsf~~NTES DESEMPEN,\[)OS o conlraw o lcrmmatlon

(·~r"gll¡L.i
Organismo R<'gimcn ACllVida,j

Fe..·ha dL'
rlllmbramlenlO

h'cha dc
,·",se

,~, ~.~,',e~,- .....;l:~~~f"llij~,,,.,.,¡¡~ ..~,.k,••,~'..;¡oi'.,....¡~~,.,,._~:g,..-,~.ÚW ,.tqemN"+~? ..';,ii>""""#"-'""--"'-
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O
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w
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x. PROYECTOS DE INVESTIGAClON SUBVENCIONADOS

,:!
,,-¡ " '.,-'

XII. PATENTES

eJ,

~

XI. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTAD.o\S A CONGRESOS'

Indicando titulo, lugar, fecha. cntid::uj organizadora y carnclI::r naCHmal o internacional.

XIII. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (cun indicación de Centro, Org:mlsmo. ma(~ria. actividad ....
desarroll:lda y ti:cha)
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XIV. CURSOS Y SEMINARIOS RE'.(IRIDOS (ron ~ndic:ici6n de CtnlTO u Organismo, material
y fecha de ce!ebmclón)

xv. BI:':CAS, AYUDAS y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad. lalictociatura)

,

-~+'--,-

XVI. A(íIVIDADES EN EMPRESAS Y PROFESiON LIBRE

XVII. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTlGA.(I0N

XVIII. OTROS MERITQ';
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